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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia Milena Vásquez Chiquiza
Grupo De Gestión Contractual

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO:

De manera atenta, y en alcance al Memorando No. 3-2026-028043 relacionado 
con la Solicitud de Suspensión No. 1 del Contrato FAZNI GGC 1357 de 2024, me 
permito informar que el Operador de Red ENERCA S.A. E.S.P. remitió alcance 
formal a la solicitud inicialmente presentada el 26 de mayo, precisando que la 
suspensión  requerida  corresponde  al  periodo  comprendido  entre  el  26  de 
mayo de 2026 y el 18 de junio de 2026, teniendo en cuenta que el reinicio de 
actividades operativas en territorio se encuentra previsto para el 19 de junio de 
2026.

Lo anterior, conforme a lo señalado por el OR en el alcance remitido, en el 
cual se indica que la ampliación de suspensión obedece principalmente a:

 La  culminación  de  los  procesos  de  certificación  RETIE  2024  de  los 
componentes críticos del sistema fotovoltaico.

 La finalización de los trámites de nacionalización ante la VUCE.
 Las  actividades  logísticas,  movilización  y  alistamiento  técnico  de  los 

equipos requeridos para la ejecución del proyecto.

En consecuencia,  la  solicitud  de  suspensión  queda ajustada al  término de 
veinticinco (24) días calendario, comprendidos entre el 26 de mayo de 2026 y 
el 18 de junio de 2026.
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Cordialmente,

Eulogio Solarte
Director (E)
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Solicitud OR, Ava interventoría, Informe técnico
 
Elaboró: Jenny Carolina Montealegre Alvarado
Reviso: Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Neila Luz Baleta Mizar, Edinson Estid Cárdenas Ramírez
Aprobó: Eulogio Solarte


